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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-3571   Orden MED/13/2017, de 12 de abril, por las que se modifi ca la Or-
den MED/24/2016, de 6 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas por períodos de cuarentena de explotaciones 
objeto de vacíos sanitarios en el marco de las Campañas de Sanea-
miento Ganadero.

   La detección de las enfermedades animales incluidas en los programas de lucha, control y 
erradicación autorizados puede derivar en el sacrifi cio obligatorio de los animales, seguido de 
una higienización de las instalaciones de la explotación, y el establecimiento, de acuerdo con 
la normativa en vigor, de un periodo de cuarentena durante el cual la explotación no puede 
reiniciar su actividad. 

 El Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas nacio-
nales de erradicación de enfermedades de los animales («Boletín Ofi cial del Estado» nº 307, 
del 21 de diciembre), establece en su artículo 2º las enfermedades que estarán sometidas a 
control ofi cial en programas nacionales de erradicación. 

 El Programa Nacional de Erradicación de Brucelosis Bovina aprobado en base a lo regulado 
en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, establece la realización del vacío sanitario 
de las explotaciones en las que se confi rme la brucelosis bovina. 

 La Orden de 1 de junio de 2001, por la que se regula la realización de vaciados sanitarios en las 
explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino en el marco de las campañas de saneamiento ga-
nadero, regula el procedimiento de tramitación de los vacíos sanitarios en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, estableciendo un periodo de 3 meses de cuarentena tras la limpieza y desinfección 
de los establos durante los cuales no podrán reiniciar la actividad las explotaciones. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 21º de la Ley 8/2003, de 24 de abril de Sanidad 
Animal, y demás legislación concordante, los titulares de los animales sacrifi cados de forma 
obligatoria en la ejecución de programas de erradicación de tuberculosis bovina y brucelosis en 
el ganado vacuno y ovino-caprino, tendrán derecho a recibir la correspondiente indemnización 
en función de los baremos aprobados ofi cialmente. Los baremos ofi ciales de indemnizaciones 
son los establecidos por el Real Decreto 389/2011, de 18 de marzo, por el que se establecen 
los baremos de indemnización de los animales en el marco de los programas nacionales de 
erradicación. Sin embargo, las indemnizaciones establecidas no cubren sufi cientemente las 
importantes pérdidas económicas de los productores en aquellas explotaciones en las que se 
hace un vacío sanitario por sacrifi cio obligatorio de todos sus animales, que se ven obligadas, 
además, a asumir un período de inactividad productiva hasta que los servicios veterinarios 
ofi ciales autorizan la reintroducción de animales en la explotación. Consecuentemente, resulta 
pertinente establecer mecanismos de compensación complementaria. 

 Por todo ello, se publicó la Orden MED/24/2016, de 6 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras de ayudas por períodos de cuarentena de explotaciones objeto de vacíos 
sanitarios en el marco de las Campañas de Saneamiento Ganadero. 

 No obstante, la gestión y tramitación de las ayudas ha demostrado que es necesario la modifi -
cación de las citadas bases reguladoras con la fi nalidad de hacer más ágil la gestión de la misma, 
así como actualizar y hacer más transparente la cuantía de la ayuda asignada a cada ganadero. 

 Estas ayudas se conceden en base a lo establecido en el Reglamento 702/2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas 
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, con el consiguiente cumplimento de lo que se esta-
blece en su artículo 9.7 que señala que los Estados miembros cumplirán con lo dispuesto en 
los apartados 2 (publicación en un sitio web global dedicado a las ayudas) y 4 (organización y 
puesta a disposición del público de forma normalizada, antes de seis meses, y disponible du-
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rante al menos diez años) a más tardar en un plazo de dos años a partir de la fecha de entrada 
en vigor del Reglamento. 

 Por lo expuesto, de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y las 
atribuciones que se confi eren en el artículo 33.f de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Artículo único. Modifi cación de la Orden MED/24/2016, de 6 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de ayudas por períodos de cuarentena de explotaciones objeto de 
vacíos sanitarios en el marco de las Campañas de Saneamiento Ganadero 

 Uno. Se modifi ca el artículo 4.3, que queda redactado del siguiente modo: 

 "3. En las explotaciones bovinas de orientación láctea, el importe total se calculará multi-
plicando el baremo establecido en el anexo I por la cantidad de leche entregada a la industria 
en la campaña previa a la realización del vacío sanitario. 

 En las explotaciones bovinas de orientación cárnica, el importe total se calculará multipli-
cando el baremo establecido en el anexo I por el número de animales sacrifi cados en el vacío 
sanitario 

 En el caso de explotaciones bovinas de orientación mixta, se deberá hacer constar en la so-
licitud, si se opta al pago por producción láctea o al pago por el número de reses sacrifi cadas". 

 Dos. Se modifi ca el anexo I, que queda redactado del siguiente modo: 

 "ANEXO I 

  

ACTIVIDAD UNIDADES MARGEN NETO

Vacuno lechero Litros/Producción /Año 0,051 €

Vacuno carne Cabeza 140 €

Ovino-caprino Cabeza 8,4 €

  
 DISPOSICIÓN FINALES 

 Primera.- Se autoriza al Director General de Ganadería para dictar cuantas resoluciones 

 fueran necesarias para la ejecución de la presente Orden. 

 Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 12 de abril de 2017.  

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación,  

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2017/3571 
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